
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.883/12

AY U N TA M I E N T O D E V I L L A N U E VA D E G Ó M E Z

E D I C T O

Estando próxima la finalización del mandato del actual JUEZ DE PAZ TITULAR de esta loca-
lidad, y el consiguiente cese en el cargo; con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en
el ar tículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás normativa aplicable, se pone en co-
nocimiento de todos los vecinos interesados en ocupar dicho cargo deberán formular la corres-
pondiente solicitud a tal efecto, en el plazo de 30 días naturales desde la publicación de este
anuncio, a la cual deberá adjuntarse la siguiente documentación:

- Certificado de nacimiento.

- Certificado de empadronamiento.

- Certificado de antecedentes penales.

- Documentación acreditativa de los méritos o títulos que posea.

En base a las solicitudes presentadas y lo acordado por el Pleno de la Corporación, este ór-
gano propondrá a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nom-
bramiento correspondiente.

Villanueva de Gómez, a 24 de Mayo de 2012. 

El Alcalde-Presidente, Emilio Martín de Juan.
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